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o CESION DE PARTICIPACIONES: 
y 

  

  

> * RAUL RODRIGUEZ CAMINO Y SEÑORA 

y 

  

ROMULO BARRAGAN ROMERO Y SEÑORA. 
  

  

    

  

/eisanoza 

/ 39/, 320.000,00 > 

NAS 

L/ A 6 A 
  

pública del Ecuador, a veinte y nueve de: diciembre - 
  

/ de mil novecientos ochenta y nueve, ante mí el Notario - 
  

  

donado, comparecen : Por una parte los cónyuges señores 
  

Rómulo Barragán Romero e Isabel Dumet de Barragán, de es-| 
  

tado civil casados, por sus propios derechos. Y por otra 
  

-parte los cónyuges señores Raúl Rodríguez Camino y Gladys 
  

Días de Rodríguez, de estado civil casados, por sus pro- 
  

pios derechos. Los comparecientes son de nacionalidad e- 
  

. cuatoriana, domiciliados en este cantón, mayores de edad, 
  

legalmente capaces, a quienes conozco de que doy fé y me 
  

.. presentan para que eleve a escritura pública la siguiente 
  

cesión de participaciones, que se contiene en la minuta, 
  

. Cuyo tenor literal a continuación transcribo : " SE Ñ. O-R 
  

NOTA.R IO": En el Registro de Escrituras Públicas -/ 
  

a su digno cargo, sírvase incluir una de cesión de Parti- 
    cipaciones de conformidad con las siguientes cláusulas 2   
  

r.d,
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sl A 
SE Romero y su cónyuge sefora Isabel Dumet de Barragán, por 

sus propios derechos; Raúl Rodrfguez Camino y su cónyuge 

4 Gladys Días de Rodríguez, por sus propios derechos . La y 

s comparecencia de las cónyuges del cedente y el cesionarid | 

3 tienen por objeto autorizar la cesión de participaciones 

, que más adelante se detalla.. Los comparecientes son ca- | 

9 sados, mayores de edad, legalmente capaces, de necional4y 

20 dad ecuatoriana y domiciliados y residentes en la tíudad 

” de Quito .- s EGUNDA . - ANTECEDENTES: a) Por es- . 

8 critura pública otorgada ante el Notario doctor Cristóbal 

58 Salgado, el veintiseis de junio de mil novecientos cin -. 

54 cuenta y cuatro, se constituyó con domicilio en la ciuda: 

«e de Quito y con un capital de cien mil sucres, la compañia] 

5 denominada REPRESENTACIONES COMPAÑTA ANONIMA, escritura 

> que luego de los trámites legales, fue debidamente nera 

¡y |_ta en el Registro Mercantil . - b) Mediante escritura ce 

., | lebrada ente el notario doctor Daniel Belisario Hidalgo, 

a - el veintiuno de enero 1 OS ” 

2; la compañfa REPRESENTACIONES COMPAÑIA ANONIMA, se trans- 

A forma en una compañia de responsabilidad limitada denomjl 

zz | nada "REPRESENTACIONES COMPAÑTA LIMITADA ". Esta escritu- 

e L ra fue aprobada por el Juez Sexto Provincial de Pichincha . 

£ y se inscribió en el Registro Mercantil el diecinueve de 

2 febrero de ese mismo año, - c) Con escritura pública otoy 

2 gada ante el Notario Segundo del cantón Quito, doctor Jox 

% sé Vicente Troya Jaramillo, el dieciseis de octubre de
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e mil: novecientos setenta Ae Prod DA £uAal gr Ar. LL 

- (C¿1ÓN 0Y a as compañias RYPR NTI UN CMPANS LM 

TADA, pÚsorbente, . y REX PLASTICS COMPAÑIA LIMITADA y, absog 

bid, se aumenta el capital y se reforman y dodifican loa 
  

estatutos sociales . = Esta escritura fue aprobada por 
  

la Juez Quinto Provincial de Pichincha y se inscribió en | 

Í exiiegtotro Mercanti1l' bajo el número mil trescientos o- 
  

>
 / Lsfenta y ocho, el. veinte y siete de los mismos mes y. año « 

  

e El once de junio de mil novecientos ochenta, ante el 
  

13 

14 
"y 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

21 

28 

_ Netarso Décimo Primero del cantón Quito, se otorga una es 

/ critura de aumento de capital por la suma de seis millo - 
  

nes doscientos mil sucres y se reforman y codifican lo 
  

- estatutos sociales , - Esta escritura se la inscribi4 en) 

el Registro Mercantil bajo el número ochocientos setenta 
  

y cuatro, Tomo ciento once, el diecinueve. de septiembre dh 
  

mil novecientosochenta ¿-- e) Mediante escritura públi 
  

etorgada el nueve de abrilde mil novecientos ochenta y 
  

. Uno, ante elNotario Segundo del cantón Quito, doctor Jo- 
  

sé Vicente Troya Jaramillo, se efectúa una cesión de part] 

Sipasiones . Esta escritura se inscribió en el Registro 
  

Mercantil el veintiuno de abril del mismo año , £) Con es 

- Oritura pública celebrada el veintiséis de febrero de mil 
  

novecientos ochenta y cinco, ante el Notario Décimo Prime 

rb del cantón Quito, se efectúa una cesión de participacip 

nes, escritura que fue inscrita en el Registro Mercantil 
  

  

el siete de marzo de ese mismo año . - g) Por último, conl 

_ escritura pública otorgada en la Notaría Décima Primera 
    del cantón Quito, el ocho de julio de mil novecientos -   
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LEA *%_. ochenta y sínco, se cambia la denominación de la compañfa 

  

v k 

COMPAÑIA LIMITADA", se reforma y codifica el estatuto:.so) 
  

cial y sec aumenta el capital social . Esta escritura fud 
  

insorita en el Registro Mercantil bajo el número mil tres 
  

scientos sesenta y dos, Tomo ciento diecisdis, el veinti 
  

  

tres de ocbubre de mil novecientos ochenta y cincq . C 

esta escritura de aumento de capital, el. capital. social 
  

  

-de la empresa ascendió a la suma de veintiocho millones 

doscientos ochenta mil sucres (S/. 28'280.000,00),. divi- 
  

dido en veintiocho mil doscientas ochenta participacio - 
  

nes de- un mil sucres de valor cada una, distribuido de - 
  

la siguienth manerat Rómulo Barragán Romero, doce mil - 
    

doscientas diecinueve (12.219) participaciones; Milton B4 
  

rragán Dumet, seís mil ciento noventa y ocho (6,198) part 
  

ticipaciones; Miriam de Hayek,, seis mil ciento noventa y. 
  

ocho (6.198) participaciones; Miguel Dumet Hinostroza, 
  

- dos mil seiscientas noventa (2.690) participaciones; Ra- 
  

dl Garcés Cisneros, trescientas treinta y cinco 655) - 
  

| participaciones; Raúl Rodríguez Camino, trescientas veln   

te (320) participaciones; y, Fabiola Flores, trescientas 
  

veinte (320) participaciones, - h) La junta general ex - 
  

-traordinaria de socios de la compañia "REX PLASTICS COM 
  

PAÑIA LIMITADA", celebrada el diez de noviembre de míl - 
  

"novecientos ochenta y nueve, que contó con la asistencia 
  

del cien por ciento del capital social, por unanimidad - 
  

de votos, resolvió autorizar las cesiones de participa - 
    clones que más adelante se detallan, según consta del -     

E oo tii ns 

co
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pañía y de la copia certificada de la correspondiente ac- 
  

” ta que cómo doculentos habilitantes se agregan . - T E R= 
  

LE Y) .- CESION DE PARTICIPACIONES: * 'Con'los antece « 
  

dentes expuestos, los comparecientes, en las calidades > 
  

les corresponde de cedentes y cesionarios y debidameg] 

oeerterto por sus respectivos cónyuges que también - 
  

Vebuvarecen, elevan a escritura púbilica la siguiente cesi 
  

V/ 4, participaciones + El señor Raúl Rodríguez Camino cedel   
ha totalidad de las trescientas veinte (320) participaci 

Fes que tiene en la compañía en favor del señor Rómulo 
  

rragén Romero , Todas las participaciones objeto de la 
  

presente cesión tienen un valor nominal de uh mil sucres 
  

cada una. Una vez realizada la cesión antes descrita, el 
  

capital social de la: dompañtfa que es, de veintiocho mill 
  

nes doscientos ochenta mil sucres (S/. 28'280,000,00), di] 
  

- vidido en veintiocho mil doscientas ochenta participacio-: 
  

nes de un milsucres cada una, queda distribuido de la si- 
  

Rómulo Barragán Romero, doce mil qui quiente manera 1 a 
  

  

, nientas treinta y nueve (12.539) participaciones; Milton 

Barragán Dumet, seis mil ciento noventa y ocho (6,198) - | 

participaciones; Miriam de Hayek, seis mil.ciento noventa 

  

  

y ocho (6.198) participaciones; Miguel Dumet Hinostroza, 
  

. dos mil seiscientas noventa £2.690) participaciones; Raúl 
  

Garcés Cisneros, trescientas treinta y cinco (335) parti. 
  

cipaciones; y, Fabiola Flores, trescientas veinte (320) 
  

participaciones. - CUARTA . - DECLARATORIA: El señor Ra- 
      L_4l Rodrfgues Camino, en su calidad de cedente, declara hal



ragáén Romero, el valor total conve 

  

  

? 

, Lcnido por esta transacción, en dinero efectivo.- De esta - 

L Lorma , el oedante declara también que por efectos de la - 
  

- presente negociación, cede todos los derechos y libera to, 

$ dás les obligaciones con respecto a ellas, sín que tengan 

  

  

  

10 

11 

12 

13 

14 

18 

Y 

18 

19 

24 

25 

26 

27 

28 

7 alla fecha y en lo posterior reclamo alguno que efectuar 

* respecto de las mismas . - DOCUMENTOS HABILITANTES: a) - 
  

: Certificado del Gerente y Representante legal de la, compa: Y 

fila REX PLASTICS COMPAÑIA LIMITADA, mediante el cual se de 
  

fe que se ha' obtenido el consentimiento unánime de los so 
  3 

cios para que se pueda efectuar la presente cesión de par 
  

ticipaciones .r b) Copia certificada del acta de junta gs. 
    

neral extraordinaria de socios de la compañía REX PLASTICS : FT 
  

COMPAÑIA LIMITADA, célebrada el dfa viernes diez de novieh 
  

bre de mil novecientos ochenta y nueve, la misma que con- 
  

t6 con la asistencia del cien por diento del capital so - 
  

_cial y que fue declarada como universal. - Usted, señor 
  

Notario, se dignará agregar y anteponer las demás cládusu- 
  

  

- (HASTA AQUI LA MINUTA ) Los comparecientes ratifican la 

las de estilo para la plena validez de este instrumento.- 

4
 mínuta inserta la misma que se halla firmada por el Docto: 
  

« Mauricio Nolivos Espinosa con matrícula profesional númerp 
  

* tres mil ciento cuatro dal Colegio de Ahogados de Quito.- 
  

Para el otorgamiento de la presente escritura se dbserva- 
  

  

ron los preceptos legales del caso, .y leída que 

les fue a los comparecientes - por mí el  NOo- 
    tario en unidad de acto, se ratifican y -     
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8 Vd ena y u n 0 un o - t re 58. 

ll korarmaa o)lsahe 1 Du m e t 

1o V/ d e Barragán.Códula d e - 

dl raontiasa númer osdidi ec i- 

1h s ie te cer o veinte y u no 

Y cincuen toa y dos veinte y 

14 cinco-cinco.[ f ir m ado)RrRaúl 

LA 

15 | Rod rífgu e 2 Cam 1ln0,.0c0é d uu- 

10 la d e identi dasd n ú m ej 

17. rro:digecoijisjoete c e r 0- 

18 treinta Y tres ses e n t a Y 

19 O die cinpQuoesv e -= tres 

20 (firma do)6G61l1lad-yss Días 

ss d_e Rod róíguez.'Céddqudas- 

sd e id den ti dad núm. e ros 

29 diecisiete cero Ett 

24 t a s e “sent a y c u a tro 

25 cin ccue snt a y nueve - cero, 

2e ( f i rmaqd o)E1lNot ar do 0 

27 DEcimo Segundo de 1- 

pe Cc an _tón Quito Doctor Jaime Nolivos. Maldonad . 
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CERTIFICADO 

: 
a 

Él S En mi calidad de Gerente y Representante Legal de la compañía 

2 "REX PLASTICS C. LTDA.", certifico, que la Junta General Extraor- 

' dinaria de Socios de la compañía, celebrada el día viernes diez 

ps de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, que contó con la 

asistencia del cien por ciento del capital social y que fue decla- 

rada como universal, por unanimidad de votos de los concurrentes, 

decidió autorizar para que el señor Raúl Rodríguez Camino, ceda la 

totalidad de las trescientas veinte (320) participaciones que tie- 

ne en la compañía en favor del señor Rómulo Barragán Romero,' según 

consta del acta de junta general extraordinaria de socios antes ihn- 

po dicada y a la que me renito para los fines jegales consiguientes. : 
o    

    

PAIS, re srta da or  



  
si 

| 
po 

JN 

E $ 

  

Ú 
/ 

/ 

ACTA DE LX SESION EXTRAOIDIMARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA "REX PLASFICS 

C. MIDA.”, CELEBRADA EL 10 DE WOVIEMBRE DE 1989. 

  

    

  

    

   

Ba la/aludad de Quito, a las dieciseis horas del día viexnes dies de 

de nil novecientos ochenta y nueve, en el local secial de la 

ubicado en la calle Venezuela número setecianmbos treinta y w- 

los socios de la compañía REX PLASTICS C. LTDA., señores: 

exagín R., Milton Barragán D., Miriam de Hayek, Miguel Dumot 

Gaxcís C., Fabiola Flores y Raúl Rodríguez C., en sesión de 

lapas La preside su titular señor Rómulo Barragía Rhumero y 

etáa de Sesroetarío el Goxrente señor Miguel Dumet M.. Antes de decla- 

a [fnima2mento instalada la asamblea, la presidencia solícita a se- 

que se realics wa lista de los socios concurrentes em el 

a, de verificar si los presentes conforman el quérum mínimo estatu- 

ario y legal para la oslelración de la presente junta. Una ves sens- 

tatada la asistencia del cien por ciento del capital social, osmfosms 

censta de la lista que se agrega al expediente de la presente junta, 

la presióeacia sugiere que se la deciare oomo universal y que conste 

emo Único punto del orden del día, el de: 

- Cesión de participaciones. 

Los socios presentes manifiestan estar de acuerdo con el orden del día 

prepuesto y, en consecuencia, deciden constituirsa en junta general 

universal acogiándose a lo dispuesto en el Artículo Doscientes Ochen- 

ta de la Loy de Compañías vigente. De inmediato pide la palabra el 

señor Raúl Rodríguez Camino, para poner en conocimiento de la asam- 

biea que es su deseo ceder las trescientas veinte (320) perticipacio- 

nes que tiene en la compáñía a los socios de ésta. Con este amtege- 

dente, la junta, por unanimidad de votos, resuelve autorizar para que 

el socio antes citado, pueda ceder las participaciones por $1 efrecí- 

das, de preferencia a los mismos socios, y de no existir intexde por 

parte de ellos, a terceras personas. El socio señor Rímulo Brragín 

Romero expresa su interás de adquírir las trescientas veínte (320) 

participaciones ofrecidas por el señor Raúl Rodrígues Camino, xasón 

por la qual los demás socios manifiestan en forma expresa la renun- 

cia al dezeeho preferente que ellos tienen para adquírir las partial- 

paciones puestas a la venta, En tal vixtud, la presente asamblea, 
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antexrisa se realíco la ossión de participaciones antes deserita y 

recmienda a la Gerencia y a los señores cedente y cesionario que, a 

la brevedad pesiblo, se otorgue la correspondiente escritura pública. 

Por no hahex ningún otro asunto que tratar, la presidencia concede un 

receso para la redacción del acta. Meiústalada la sesión, se dí lee- 

tura del acta y se la aprueba por unanimidad de votos de los secios 

eomcurrentes. Se agrega al expediente de la presente asamblea: a) 

eopia cartificada del acta; b) lista de los socios concurrentes. Se'* 

levanta la sesión a las dieciseis horas con veinte minutos. Picasa 

paxa constancia conjuntamente con el Presddente y el Corente-Secreta- 

rio, todos los socios de la compañía. 

FIRMAN: Rómulo Barragán Romero, Presidente.- Miguel Dumet Hinostro- 

za, Gerente-Secretario.- Milton Barragán Dumet,- Miriam de Hayek.- 

Raúl Garcés Cisneros.- Fabiola'Flores.- y, Raúl Rodríguez Camino. 
Y 

1 

ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL QUE CONSTA DEL LIBRO DE ACTAS DE LA COM- 

PAÑIA.- LO CERTIFICO. 

       Miguel t Hinostroza 

GERENTE-SECRETARIO. 

  

   Se: otorgó an  * 
ul A A la 

A A e le e 
5 

“ 
. 

» 

Po 

a



  

| 2 

| 
3 

| NOTARIA 
PECIMA SEGUNDA 

DEL 
/ o 

: Or, Jaime Nolivos M. 

"Telfs, 542-220 - 621893 - 
Edifa Banco de Préstamos 

fvw 10 de Agosto y Av. Patria 6 
“mo. Piso - Of, 701 

Quito - Ecuador A 

    

26 

27 

28 

te mí y en fé de ello confiero esta SEGUNDA - 
  

COPIA CERTIFICADA. En Quito, a cuatro de enero de 
  

mil ._novecientos noventá, 
  

  

  

  

  

  

    

Dr, Jime Nolivos Maldonado 

NOTARIA - DECIMA SEGUNDA 
    

Tutófena 3219935347720 
QUITO « ECUADOR 
  

x 

  

RAZON: Tomé nota de esta cesión de participaciones, cuyo | 

texto antecede, al margen de la respectiva escritura na- 
  

tríz por la cual se constituyó la Compañía Representacio- 
  

nes Compañía Anónima, otorgada en esta Notaría, el 26 de 
  

Junio de 1 .95b. 
  

Quito, 14 de febrero de 1.990. 
    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

       



     

a 

Con este fech, se tomo note sl mergen de ls inscripción No, 
119 del Registro Mercenttl de diecinueve de febrero de mil 

novecientos sesents y cinco a fs 181 vte tomo 96 correspon» 

diente e le rranspirmécifn de la compeñls"HEVRESERTACIONES €, 
LTDA, "lo referente s le presente cesión de psrticipeciones., 

Quito,e Diecisbis Y brero de mil novecientos noventa .- 
EL REGISTRADOR, > : 

cancion sl Nat 

4gal AN AAA TOA 

Con esta fechocas» tomo nataral: mergen de ls inscripción Na, 119 del 

Reglatro Mercantil? de dinsi de Julio de mil novecientos cincuenta 

y custra 433 tomo 85 carrespa a la constitución de la compas 

n de Derticipaaiones»t Quito, a Di > 

cian noventa s+El. REGISTRADOR qe 

Dr. q Quetaoo Qaecía ( ¿Sanderas 
IEGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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